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Ref. Contratación: CON/2024/0124 
Ref. Ayuntamiento: 2024006755 

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
 Visto el expediente instruido para la contratación de la Prestación del Servicio de 
«Interpretación Artística del espectáculo musical que se celebrará en Don Benito el día 7 
de septiembre de 2024 con motivo del concierto de “RVFV y Pignoise”», cuyos 
antecedentes son los siguientes: 
 PRIMERO. Con fecha 30 de julio de 2024, por el Sr. Concejal-Delegado de Ferias y 
Fiestas, D. Álvaro Ballesteros Sánchez, se puso de manifiesto la necesidad de realizar la 
contratación anteriormente referenciada. 
 SEGUNDO. Dada las características del servicio a contratar, se consideró como 
procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, 
cursando invitación a la empresa Programaciones Artísticas Ayuso, S.L., según las razones de 
exclusividad determinadas en el artículo 168. a) 2º de la LCSP. 
 TERCERO. Con fecha 6 de agosto de 2024, por la Sra. Interventora en funciones se 
emitió Informe relativo a la existencia de crédito y el órgano competente para la contratación 
anteriormente referenciada. 

CUARTO. Por Providencia de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2024, se dispuso la 
iniciación del expediente para la contratación de la Prestación del Servicio de «Interpretación 

Artística del espectáculo musical que se celebrará en Don Benito el día 7 de septiembre de 

2024 con motivo del concierto de “RVFV y Pignoise”», por el importe máximo de licitación 
que ascendía al indicado en la siguiente tabla, dependiendo del número de entradas vendidas:  

 
DE 500 A 3.800 ENTRADAS VENDIDAS 70.000 € MÁS IVA 

DE 3.801 A 4.300 ENTRADAS VENDIDAS 60.000 € MÁS IVA 
DE 4.301 A 4.800 ENTRADAS VENDIDAS 50.000 € MÁS IVA 
DE 4.801 A 5.300 ENTRADAS VENDIDAS 40.000 € MÁS IVA 
DE 5.301 A 5.800 ENTRADAS VENDIDAS 30.000 € MÁS IVA 
DE 5.801 A 6.300 ENTRADAS VENDIDAS 20.000 € MÁS IVA 
DE6.301 A 6.800 ENTRADAS VENDIDAS 10.000 € MÁS IVA 

A PARTIR DE 6.801 ENTRADAS VENDIDAS 0 € 

 
QUINTO. Con igual fecha de 8 de agosto de 2024, se redactó e incorporó al expediente 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que había de regir la adjudicación del 
contrato. Previamente, se había redactado el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

SEXTO. También con fecha 8 de agosto de 2024, se emitió Informe por el Sr. 
Secretario en funciones, sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.  

SÉPTIMO. Con fecha 12 de agosto de 2024, por la Sra. Interventora en funciones se 
emitió Informe favorable de Fiscalización Fase A; aprobándose, en consecuencia, con fecha 13 
de agosto de 2024, a través de Resolución de Alcaldía, el expediente para la adjudicación del 
servicio anteriormente citado, por procedimiento negociado sin publicidad previa y tramitación 
urgente; y se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo. 
 OCTAVO. Con igual fecha de 13 de agosto de 2024, se cursó invitación y se solicitó 
oferta, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, únicamente a 
Programaciones Artísticas Ayuso, S.L., empresa que ostenta derechos exclusivos –en el día 
previsto- de los artistas que actuarán en el espectáculo musical y que es requerido por el 

- 1/2 -


         fIPFVik7Oj13gfz2JeOvrpknjQ0kc+b4tBdj2grPZAHwrKqJOD8nZmJptZpAq88MA0dm4OBTLt30TArs3bb5CQ==   xGuB5+5AEE19HrJGUxCY4DOn0dYfUIhrdYJJBK2Ma8oAoC30YJAkZu1PFiK7SgeqV7/2q3yyRXs1LuXiipriBg==   lw9L2KtwdSe0MyXmZkp/CMf4lKcNRjnEKTPCPvzqhjY5TvGsiU1OfySm4O4zd9Uo8OX0JTf/lBesHvMX0y4jMA== RP+ivDMUJVaFi9ibH/y0OrhFcZ3xd7opSHBWH+/CfHc3WOAhhj5XwqCCePkM/aaua3NwlKwtPtai2eaMCaEbeR/rLvwc9SKQP+r9FwBD9Z8ZFg52D5UeoascfIUITXTUDsXfpS8fqJGtGHKbrE4eOFBxZveyQfZgUKLp/wjNf86Eq5UJi9YMnMcowtaf+6aZ/yMvNIkmkCBbir3IoiSWp+s5HRMzv4KkQwDECytIx0UDwjgOFp85fsleNbMw09X3uaJMzdZuaTmuc5UTgET1rINtdbpPvwzorLaBTzZ2nWjWU+qaGLEGLFXhsZDyQrAUYnGUBvK5Tl6ScKFklcFlwQ==      gX8+c3HW62kQFLPDK9bRV19XDWqAkA0HAZEYKXyTbk33Avo4Srpd77k53CnkUwtML2iZ8RC6DCos/QnOqdrhIwvE9CfPb9a5cHiDenGT1iHCjLUWoK/8euSiTJtFtV0rIuuODGGKZDZlQ3PALBHL3XjZJtyEAh4LF2M3ndqRj6NVC6/LactWC3dxRxt+vZYWf8Yl0T2s0XvGRUaswRMBY6J0lc+qa31KHv1Abtckw9zQt+jnWl9YU8E41aWkE24yegNLVhh928L6fWFEPGoXL5DSIJ9OZh+iZQDhNJSdMpD97cGZQ822lKw0dqaj3awVgraJix4uw6B3ZKrNuXiQ0Q== AQAB     AZGMkbxlr3FVRcp345WOzClNDW8=     2024-08-30T13:00:02+01:00     guYlz6CR4+wL+sZAdxSR6Ooi2aY3AlALu+Kv8qVc5/QzPcEknl+QvbkfdZUFlZhcZ8fRXiOaS8DyzPNwSrvSgw==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 137882660208861778173703139519665948006    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ - Alcalde/sa - Presidente/a en Alcaldia


         fIPFVik7Oj13gfz2JeOvrpknjQ0kc+b4tBdj2grPZAHwrKqJOD8nZmJptZpAq88MA0dm4OBTLt30TArs3bb5CQ==   WmuoG0Qh/CAvsOa6979MEog5TAiTRWGiQ9JUrWb/GWQpTffeDHl71cOl/Xjw2eCcxv3PzeK8mE3fZ4FhVzt1YQ==   HHXmhD2GdRwksILJuvHnJwPDLIYMq/YR9dm8jFTb9cCAAT6z77kEV0xUv1SuUMrzCoVxExsqYE+X9TZ1WfP/GQ== GwiZk12bTtKS/R010b6yooDR1BsJZIXKHYcJWiv/yPX25VkzuODqlFMw2bherZc3Q55i87b4nFuJfjyW1YYAYTjXX//8yBAfOAfimMibffu8tI7tkEnjtsy4j5VfivnLgUQ0TCG3/DGeLVoMV7MJxhpNdfZSQISUYyXAOgd8+1TD6RO2gmyhgqTJTwjrwb/J/77sq9kv71A6Jsou5I0GMpm1F6w3JWo51qTaGZhkyhjdbA6bab1Hj3za2tI9SxQgXtby+ZHIzBJvgCBlV4R+OwodiJCcaBJyDOuvTnqa7W0u5BacAPlf+qilKkmoR1S9+cH8Ni9FqQmMlYzP/6VH6Q==      oClcOuG04sN/vxBhHjdFboyPo2oghEgmOo9xFFYMSSQIHTaLgAX7e95M0oSdqI0yZcnA8MP7nQLRAaUc0cWUIaXvEF/sXDhSH5I5zvIL3FJAVWANHsUuimN1M4WEYGS8gTUCccy77EJlsmxTJlHDU6FILA232gKTdA7mD6JRmK9VfKXhPir3XzKSc6yq86YFQYytenPyC6I8nprWpu7ocUZw4//+Z+NJu/EvOtdW0mvvBQGgI2mNOvdJ7Zbnp6yt/ldX8lHYsNUdKNnYfWmA5rMSAw+cpgP/w0VCE2B6UIIbhQ0qGtcIVO1AUE9LkpXtS5JvPC7Gi+/x+qEBxtwGIQ== AQAB     AZGMkbxlr3FVRcp345WOzClNDW8=     2024-08-30T13:05:16+01:00     M3Vy/dpgCICErJA4m3u25V8+p7TGfFTmYxWLsZNFVwUXtk5iq+D6NuhYr6AovOPPdmuXEuY0zKq2AzAsdqF5Cg==  CN=AC Sector Público, OID.2.5.4.97=VATES-Q2826004J, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 130989005983306519124831441395106171721    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ - Alcalde/sa - Presidente/a en Alcaldia Fecha: 30-08-2024 13:00:02

Nº expediente administrativo: 2024-006755    Código Seguro de Verificación (CSV): 83693553523D635AC6F2D78E38A2EA5F

Comprobación CSV:  https://sede.donbenito.es/publico/documento/83693553523D635AC6F2D78E38A2EA5F .

Fecha de sellado electrónico: 30-08-2024 13:05:16 Fecha de emisión de esta copia: 30-08-2024 13:05:16

 
 

Ayuntamiento. No obstante, el 16 de agosto de 2024, de conformidad con lo manifestado por la 
empresa Programaciones Artísticas Ayuso, S.L., la invitación para presentar oferta se le remitió 
nuevamente a la dirección de correo electrónico programacionesartisticasayuso@hotmail.com, 
quedando de esta forma anulado el primer envío de invitación al proceso realizado el día 13 de 
agosto de 2024, a la dirección produccionesartisticasayuso@hotmail.com. 

NOVENO. Con fecha 20 de agosto de 2024, por la Alcaldía, como órgano de 
contratación, se ratificó la clasificación de la proposición presentada por el único candidato 
invitado, atendiendo a su oferta económica, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigió la licitación:  

 
Licitador Precio (Proposición Económica) Puntuación 

Programaciones Artísticas Ayuso, 
S.L. 

69.999,00 €, más 14.699,79 € del 21% de I.V.A. 
Total: 84.698,79 €. 

100 puntos 

 
DÉCIMO. Se requirió al candidato que presentó la mejor oferta, a los efectos de que por 

su parte se procediese a aportar la documentación señalada en la Cláusula Decimoseptima del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió la licitación.  

UNDÉCIMO. Dentro del plazo concedido al efecto, el candidato Programaciones 
Artísticas Ayuso, S.L., presentó  los documentos justificativos exigidos. 

DUODECIMO. Con fecha 27 de agosto de 2024 fue emitido nuevamente informe por el 
Sr. Secretario en funciones.  

DECIMOTERCERO. Con fecha 28 de agosto de 2024, por la Sra. Interventora en 
funciones se emitió Informe de Fiscalización Fase D favorable.  
 
 En consecuencia con lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 
y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público 
 
     RESUELVO 
       

PRIMERO. Adjudicar a la empresa Programaciones Artísticas Ayuso, S.L., con CIF 
B-06282917, el contrato privado consistente en la Prestación del Servicio de «Interpretación 

Artística del espectáculo musical que se celebrará en Don Benito el día 7 de septiembre de 

2024 con motivo del concierto de “RVFV y Pignoise”», tramitado por procedimiento 
negociado sin publicidad. 

SEGUNDO. El precio de la prestación objeto de esta contratación, asciende a la 
cantidad de 69.999,00 euros, al que se adiciona el 21% del Impuesto sobre el Valor Añadido por 
valor de 14.699,79 euros, lo que supone un total de 84.698,79 euros.  

En consecuencia, disponer el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 
200.33800.22722 del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Económico 2024. 
 TERCERO. Notificar a Programaciones Artísticas Ayuso, S.L., adjudicatario del 
contrato, la presente Resolución; y proceder a la formalización del mismo de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula Decimoctava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige en el expediente de contratación. 
 CUARTO. Publicar la adjudicación del contrato a que se refiere la presente Resolución 
en el Perfil de Contratante. 
       
      

Don Benito, a fecha de la firma electrónica. 
LA ALCALDESA, 
María Fernanda Sánchez Rodríguez. 
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